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EXPEDIENTE: P AO.|, -2022-37 69-SOT-1O13

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de N4éxico, a ,27 gcT NU
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuráduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la

Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27
fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[4éxico,4,51 fracción XXlll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2021-3769-S0I-1013, relacionado con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo
descentralizado, emite La presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 04 de julio de 2022 una persona que en apego a los dispuesto en el artículo 186 de ta Ley de frasparencia,
Acceso a la información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\,4éxico, sol¡c¡tó la co nf¡de nc¡a lidad de sus datos
personales, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de sueto) y
ambiental (ruido), por tas actividades que se realizan en el inmueble ubicado en Calle Paseos del R¡o número 263,
Colon¡a Paseos de Taxqueña, ALcaldía Coyoacán; la cualfue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha 18 de jutio de 2022.---

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó reconocim¡ento de hechos y se informó a ia persona denunciante
sobre dicha ditigencia, en términos de los artículos 15 BIS 4, 25 fracciones lll, Vl¡1, tX y x y 25 Bis de [a Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de I,4éxico, así como 85 de su Regtamento.

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personaladscrito a esta Subprocuraduría, no se constató el uso de
suelo para salón de fiesta, así como tampoco se observó razón social, tetrero o anuncio que especifique las actividades
que se realizan en el mismo, ni ruido generado por el mismo.----------,

En este sentido, tomando en cons¡deración las pruebas aportadas por ta persona denunciante (4 ¡mágenes y 3 videos
presuntamente relacionados con los hechos denunciados), a efecto de me.ior proveer personal adscrito a esta
Subprocuraduría realizo un segundo reconocimiento de hechos en el que se constató: un predio delimitado por barda
perimetral la cual cuenta con dos accesos vehiculares y uno peatonat, al inter¡or un inmueble de tres niveles de uso
ha bitacionat.-------

Referente a lo anterior el correo electrón¡co de fecha 19 de octubre de 2022, med¡ante el cual Ia persona denunciante
hace del conocimiento a esta Subprocuraduría que han cesado las actividades

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se constataron
emisiones sonoras generadas por el funcionam¡ento del uso de suelo refer¡do
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Por lo anterior, se actuatiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambiental y del 0rdenamiento Territorial de la Ciudad de 14éxico, por existir imposibil¡dad material para continuar la
investigación, ya que no se constataron los hechos denunciados. ------------
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Por lo que, se actualiza elsupuesto previsto en el artícuto 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de N¡éxico, por existir ¡mposibilidad material para continuar la invest¡gación, ya
que no se constataron los hechos denunciados

RESU LTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante et reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no se
constató el uso de suelo para salón de fiestas, ni ruido generado por el mismo.-

La presente resoLución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio
de los documentos que integran et expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de ta misma se emite en su
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

1

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con to previsto en el artículo 27

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Am bientaI det Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de N¡éxico. ---

SEGUNDO.- Se dejan a satvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que conozca hechos,

actos u ornisiones que pudieran constituir violaciones a la tegislación ambiental y/o del ordenamiento territorial de la
Ciudad de f\4éxico presenten la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente. ------

TERCERO.- Notifíquese ta presente Resolución a ta persona d en u ncia nte. -----------

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

Así lo proveyó y firma la Licenciada Let¡cia Quiñones Vatadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y

-RESUELVE---

detordenamiento Territorialde la Ciudad de México
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